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COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE YUCATÁN

OFICIO N°: SE-SF/03712013
Mérida, Yucatán a 28 de Mayo 2013

c. Manuel Jesus May Lopez
Titular de la Unidad de Acceso a la Información
Publica del PRO en Yucatán

En atención a su oficio sin número de fecha 15 de mayo del año en curso, en el cual me

solicita la información relativa a las enajenación de bienes realizada por cualquier

título o acto, indicando los motivos, beneficiarios o adquirientes así como los

montos de las operaciones, le informo que el Comité Estatal de este Instituto Politico

no ha realizado ningún tipo de enajenaciones por tal motivo no existen motivos,

beneficiarios ni monto de operaciones de igual manera le informo que en los articulos 184

y 185 de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática, se reglamenta quien,

como y en qué casos se pueden realizar dichas operaciones.

Sin más por el momento y quedando para cualquier aclaración, me despido con un

cordial y afectuoso saludo.

Atentamente,
¡DEMOCRACIAYA, PATRIAPARATOD~
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